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INFORME ALTERNATIVO RELATIVO A LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS
QUE PRESENTAN:

Asociación Cultural de Derechos Humanos de Arica Parinacota, Comunidad Indígena UMIRPA, Organización Funcional Jalanta Qollana, Parlamento del Pueblo Qollana Aymara PPQA y ONG por el Valle del Codpa de la XV Región de Chile, en coordinación con CAPAJ.

Ante el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial
“CERD”
83° Periodo de Sesiones: Del 12 al 31 de Agosto 2013, Ginebra Suiza.

Conforme a la recomendación general del CERD N° XXIII Relativa a los Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada y publicada en el documento A/52/18.anexo V.
INFORME ALTERNATIVO RELATIVO A LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

PREAMBULO.-

1. El Estado de Chile ha presentado ante el CERD sus
Informes periódicos 19º a 21º que debían presentarse en 2012, publicado en el documento N° CERD/C/CHL/19-21,}; por tal motivo la Comisión Jurídica para el Autodesarrollo de los Pueblos Originarios Andinos CAPAJ, dotada de estatus consultivo ECOSOC en las Naciones Unidas, promovió consultas con las comunidades indígenas del norte de Chile, organizaciones de Derechos Humanos y de Pueblos Indígenas, a fin de examinar el informe del Estado parte y formular un informe alternativo referido exclusivamente a la recomendación general del CERD N°XXIII que data del año 1997, relativa a los Derechos de los Pueblos Indígenas.

2. A la convocatoria de CAPAJ se adhirieron: Asociación Cultural de Derechos Humanos de Arica Parinacota, Comunidad Indígena UMIRPA, Organización Funcional Jalanta Qollana, Parlamento del Pueblo Qollana Aymara PPQA, la ONG por el Valle de Codpa, juristas, geógrafos y otras personalidades defensores de los Derechos Humanos, que expusieron casos y quejas de violaciones de Derechos Humanos en territorios indígenas en la cuenca del tripartito Chile, Perú y Bolivia que conforma un ecosistema acuático altoandino con influencia transfronteriza, sobre los tres Estados.
3. Luego de varias reuniones de trabajo, celebradas desde el 21 de marzo hasta 21 de abril del presente, se acordó por consenso formular un informe alternativo para el examen del Estado Chile ante la 83 Sesión del Comité Contra la Discriminación Racial de las Naciones Unidas a celebrarse del 12 al 30 de agosto 2013, en que será examinado el informe del Estado Chile sobre sus compromisos asumidos en virtud de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial.

BASE LEGAL

4. De conformidad con el párrafo 1 del art. 9 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, cada Estado parte se ha comprometido a presentar al Secretario General de las Naciones Unidas, para su examen por el Comité para la Eliminación de Discriminación Racial, un informe sobre las medidas legislativas, judiciales, administrativas o de otra índole que haya adoptado para hacer efectivas las disposiciones de la Convención.
5. Rige actualmente la recomendación general N°XXIII del CERD relativa a los Derechos de los Pueblos Indígenas que fuera aprobada el año 1997, y que constituye un requerimiento a los Estados para incluir en sus informes la situación de los Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas en su jurisdicción.

6. El Comité Contra la Discriminación Racial ha programado para su 83° sesión del 12 al 30 de agosto 2013, examinar al Estado Chile por lo que la Asociación Cultural de Derechos Humanos de Arica Parinacota, Comunidad Indígena UMIRPA, Organización Funcional Jalanta Qollana, Parlamento del Pueblo Qollana Aymara PPQA y ONG por el Valle del Codpa de la XV Región de Chile, asesorados por juristas, geógrafos y defensores de Derechos Humanos, han decidido reunirse en el marco de la XVII Asamblea del Parlamento del Pueblo Qollana Aymara para presentar un informe alternativo, que refleje la realidad de los Pueblos Indígenas en Chile, principalmente en lo relativo a tierras, territorios y recursos.

7. Para la formulación del informe estatal, no se ha convocado a las organizaciones que suscriben, a fin de formular aportes, sin embargo las circunstancias y el avanzado proceso de incursión minera e hídrica en los territorios de los pueblos indígenas principalmente en el norte de Chile, motivaron a levantar el presente informe alternativo, en un proceso de permanente consulta con los afectados por la saca que aguas y las industrias extractivas.

c) el envío por el Gobierno, el 6 de enero de 2010, de un proyecto de reforma constitucional mediante el cual se declara que "las aguas son bienes nacionales de uso público, cualquiera sea el estado en que se encuentren" y que "la autoridad competente tendrá la facultad de reservar caudales de aguas superficiales o subterráneas, para asegurar la disponibilidad del recurso hídrico". Este proyecto de ley permitirá legislar y gestionar la reserva de caudales que aseguren las disponibilidades básicas que correspondan a comunidades indígenas; así también facilitará la administración de justicia respecto del reconocimiento de derechos a favor de las comunidades indígenas por usos consuetudinarios de aguas conforme lo acaba de determinar la Corte Suprema de Chile en el denominado "Caso Chusmiza"

8. Las recomendaciones finales del Comité Contra la Discriminación Racial formuladas al anterior informe estatal de Chile, no fueron implementadas, a pesar de los esfuerzos de los pueblos afectados por ser titulares de una consulta efectiva y por el desinterés estatal en la implementación de los objetivos de la Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas, que ha motivado un escenario que no permite avanzar el derecho a la libre determinación , consulta previa, a ser reconocidos como pueblos, tierras aguas y territorios, y recursos naturales a que tienen derecho los pueblos indígenas del país.

9. Por estas razones formulamos el presente informe alternativo conforme a los párrafos 9 a 12 de las directrices generales relativos a la forma y el contenido de los informes que deben presentar los Estados de conformidad con el párrafo 1 del Art. 9 de la Convención, aprobado por el comité contra la discriminación racial en su 475 sesión del 9 de abril de 1980 y publicada en el documento CERD C/70.Rev. del 5 de diciembre del año 2000.

OBSERVACIONES.-

10. La discriminación contra los pueblos indígenas es una cuestión que incumbe a la Convención y que deben tomarse todas las medidas apropiadas para combatir y eliminar dicha discriminación. Los pueblos indígenas de Chile reclaman que en el informe se debe consignar que hasta la fecha no se ha implementado el Derecho a la consulta previa, libre e informada bajo un enfoque de derecho internacional público. Se observa que el Estado ha desvirtuado el verdadero espíritu del Derecho a la consulta, y no permite a los pueblos indígenas vetar un proyecto que les cause perjuicio, permitiendo con ello el racismo ambiental de que son víctimas.

11. El informe estatal debe establecer con toda claridad que todas las disposiciones de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial se aplican a los pueblos indígenas, debe aprobar una ley en su poder legislativo que disponga expresamente que los pueblos indígenas de su jurisdicción son titulares de todos los derechos de la Convención.

12. A los pueblos indígenas se les ha privado de sus Derechos Humanos y Libertades Fundamentales; y concretamente las empresas de las industrias extractivas hoy gozan de una legislación que viola el Derecho a la igualdad dejando que las empresas mineras dañen el medio ambiente y agoten los recursos hídricos, contaminándolos en agravio de la vida agrícola y ganadera de los pueblos indígenas, quienes son los que soportan las consecuencias negativas que deja un proyecto minero cuando se ejecuta en territorios indígenas.

13. El Estado fue exhortado para que respete el modo de vida de los pueblos indígenas, a fin de que garanticen su preservación no solo de sus lenguas, bailes o ropaje sino principalmente en la preservación de sus tierras territorios y recursos, para los cual los pueblos indígenas son libres es iguales en dignidad y derechos como para oponerse a un proyecto en defensa propia y no ser víctimas de la criminalización de sus protestas legítimas.

14. Destruir territorios indígenas equivale a genocidio, porque las comunidades están espiritual y físicamente unidos a la tierra donde viven. La relación vida animal y vegetal que los pueblos indígenas tienen como principal valor el cuidado de la naturaleza, sus vidas como seres humanos gira en torno a hacer producir la tierra y los recursos hídricos, mediante la aplicación de sus conocimientos tradicionales en materia de dominio de los ciclos biológicos y cósmicos, que el Estado debe incorporar en su Constitución Política, para que formen parte de la cultura plurinacional que se vive, principalmente en la XV Región de Arica y Parinacota donde existe un rico espacio geográfico de las cumbres cordilleranas.
15. Los pueblos indígenas de Chile denuncian que el Estado hasta la fecha no ha implementado el Derecho a la consulta previa, libre e informada bajo un enfoque de derecho internacional público. Se observa que el Estado ha desvirtuado el verdadero espíritu del derecho a la consulta, y no permite a los pueblos indígenas vetar un proyecto que les cause perjuicio, permitiendo con ello el racismo ambiental de que son víctimas.
16. El Estado concernido debe establecer con toda claridad que todas las disposiciones de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial se aplican a los pueblos indígenas, debe aprobar una ley en su poder legislativo que disponga expresamente que los pueblos indígenas de su jurisdicción son titulares de todos los derechos establecidos en la Convención, compromiso que no ha sido honrado por el Estado de Chile y que ha dado píe a que la empresa minera Anglo Australiana BHP Billiton a comienzos del presente año haya penetrado en territorios de la comunidad indígena aymara UMIRPA, ubicada en la XV Región Arica Parinacota en el norte de Chile, frontera con Perú y Bolivia que es un espacio transfronterizo sobre los 4,000 msnm. 

17. El Estado ha permitido que la empresa minera BHP Billinton penetre a ejecutar obras de desbroce de tierras de pastoreo, aplanado de 2,000 m2 de tierras para construir un campamento y ha marcado puntos con el sistema GPS dentro del territorio de la comunidad UMIRPA con la finalidad de realizar exploración a través de perforaciones de sondeo en el subsuelo a fin de tomar muestras de los minerales que subyacen a profundidad, principalmente ORO, mineral que existe diseminado en todo el macizo andino transfronterizo y que para su beneficio e industrialización se requiere ingentes caudales de agua.

18. Es el caso de la comunidad indígena aymara UMIRPA, cuya principal actividad es la crianza y el pastoreo de llamas y alpacas bajo la modalidad de conducción de aguas hacia los ecosistemas acuáticos andinos, bofedales donde se producen yerbas y pastos que sirven de alimento para las crianzas de tales animales que son el símbolo de la cultura de los awatiris o llameros que ejercen desde tiempos inmemoriales en sus territorios ancestrales ubicados a más de 4,000 msnm. que forman parte de las cuencas del tripartito Perú, Chile, Bolivia. Este territorio es cabecera de cuenca de las fuentes reproductivas de agua en la cordillera de los andes, vocación hídrica que le ha dado nombre a la comunidad aymara UMIRPA que en castellano significa UMA “agua” IRPA “cauce”, es decir UMIRPA significa “cauce de las aguas” que brotan en la altura. Es una cabecera de cuenca donde se originan  aguas.
19. En Chile a los pueblos indígenas se les ha privado de sus Derechos Humanos y Libertades Fundamentales; y concretamente las empresas de las industrias extractivas hoy gozan de una legislación que viola el Derecho a la igualdad dejando que las empresas mineras dañen el medio ambiente y agoten los recursos hídricos, contaminándolos en agravio de la vida agrícola y ganadera de los pueblos indígenas, quienes son los que soportan las consecuencias negativas que deja un proyecto minero cuando se ejecuta en territorios indígenas.

20. El Estado de Chile fue exhortado en las observaciones del CERD a su último informe estatal, para que proteja los recursos naturales, incluida el agua que subyacen en el subsuelo  de los territorios indígenas, tal como se aprecia en el párrafo 22 del documento N° CERD/C/CHL/CO/15-18 publicado por el CERD como documento oficial. La pregunta es: ¿Qué ha hecho es Estado parte para enderezar su conducta desde la fecha en que fue exhortado?
21. Destruir territorios indígenas equivale a genocidio, porque las comunidades están espiritual y físicamente unidos a la tierra donde viven. La relación vida animal y vegetal, que los pueblos indígenas tienen como principal valor no pueden ser víctimas del racismo ambiental que consiste en cargarles las consecuencias depredadoras que deja un proyecto minero en sus territorios, que ejecuta una empresa transnacional quien es la que se beneficia con los resultados del proyecto. Es decir que por ser la parte más poderosa se lleva las ganancias del proyecto y deja a los autóctonos los tóxicos  y las alteraciones de sus fuentes de agua que les han permitido vivir sin perturbar a nadie durante siglos de años.
22. Los territorios de comunidad indígena aymara UMIRPA, en tiempos del gobierno del presidente Allende fue comprendida dentro del área protegida del Parque Nacional Lauca en el norte de Chile frontera con Perú y Bolivia; pero en el gobierno de la dictadura del general Pinochet se desafectaron miles de hectáreas del Parque Nacional Lauca, quedando fraccionada por una parte el Monumento Nacional de Suriri, y por otra parte la Reserva Nacional de las Vicuñas, quedando gran parte de territorios indígenas al medio, sin protección y expuestos a la voracidad de las empresas que buscan oro y aguas en la actual región Arica y Parinacota.

23. Es el caso de los territorios de la comunidad indígena aymara UMIRPA que alberga a más de 300 familias incluidos sus alrededores, está exenta de protección ecológica y de esta circunstancia la empresa BHP Billiton ha aprovechado para intervenir y penetrar a nuestros territorios sin nuestro consentimiento, aduciendo que la legislación chilena se lo permite, creando un malestar en toda la comunidad puesto que en nuestros territorios existen, no solo grandes cantidades de oro debajo de las montañas, sino que también es fuente reproductiva de recursos hídricos, toda vez que el ciclo natural del agua en las cumbres superiores a los 4,000 msnm. reproduce el agua en forma permanente y continua sin alteración alguna. Dichas aguas al aflorar desde el subsuelo hacia la superficie mediante puquiales, ojos de agua y geiseres, forman ríos que discurren desde los 4,000 msnm. cuesta abajo hasta las orillas del océano pacífico, regando a su paso a distintos pueblo,  valles interandinos, quebradas y tierras de cultivo que producen alimento para toda la población y las ciudades costeras.
24. Los pueblos de la comuna de camarones principalmente la cuenca Vitor - Cotpa, que es una cadena de fundos agrícolas donde se producen frutos como la vid, frutales, hortalizas, orégano  que por su buen clima elevan la calidad de estos productos haciéndolos únicos en toda la región que se sostiene con alimentos naturales y libres de toda contaminación, con muchas proteínas dada la alta calidad de las aguas que se producen en UMIRPA. La intervención de la BHP Billinton es fatal los sondeos que pretende hacer para explotación van a fracturar venas de agua de subsuelo y como consecuencia se verá alterado el ciclo natural del agua, resulta peligroso que si se les deja explorar en un futuro próximo se creerán con derecho a ejecutar obras que van a dañar nuestra naturaleza virgen y van a alterar nuestra vida y desarrollo económico conforme a los valores de nuestra cultura ancestral.

25. El dictamen CCPR/C/D/1457/2006 del 24 de abril 2009, del Comité de Derechos Humanos, promulgado para resolver el caso Poma Poma Vs. Perú dispuso interpretando el Pacto de Derechos Civiles y Políticos que en su Art. 27 prohíbe la discriminación contra las minorías incluido los pueblos indígenas, estableció que el derecho que tiene el Estado para programar sus obras de desarrollo, tiene su límite en los derechos que tienen los pueblos indígenas a su desarrollo conforme a su cosmovisión y cultura propia. En este caso los hechos son análogos y bajo el principio de la jurisprudencia internacional, es aplicable al Estado de Chile la observancia de este dictamen emitido por un órgano de tratados con efectos vinculantes por lo que se justifica la acción de urgencia y alerta temprana que solicitamos en esta petición.

26. La actividad ganadera que desarrolla UMIRPA a los 4,000 msnm. se complementa con la actividad agropecuaria de cultivos de alimentos que desarrollan las comunidades de la comuna de Camarones tierras abajo y en conjunto nuestra vocación es la producción de alimentos y salud para todo el norte de Chile. No somos una región minera como nos quiere imponer el Estado de Chile, somos productores agrícolas y ganaderos de alimentos y el Estado no puede atribuirse la facultad de determinar nuestro destino. Nosotros tenemos derecho a la libre determinación para decidir sobre nuestro destino histórico. Al priorizarse la actividad minera en nuestros territorios, el estado comete racismo ambiental puesto que por encima de nuestros intereses pone los intereses del capital financiero transnacional como si este último fuera superior a nosotros, los dueños de las empresas foráneas no pueden estar por encima de nosotros que somos los autóctonos y soberanos en nuestros territorios, porque existimos antes de que el Estado de Chile exista y porque para nosotros es mejor la agricultura y la ganadería que la extracción minera depredadora de nuestras aguas y degradadoras de sus tierras.

NORMAS DE LA CONVENCIÓN INTERNACIONAL SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN OBJETO DE VIOLACIÓN 

27. Art. 2 Parrafo 1 Inc. a) que condena las formas contemporáneas de racismo en este caso  el racismo contra los pueblos indígenas y el racismo ambiental que es una forma contemporánea de racismo dirigida a proteger las actividades del capitalismo occidental en este caso la empresa BHP Billlinton que consideran que su actividad extractiva es superior a la actividad agrícola ganadera que desarrollan nuestras comunidades. Lo cual es científicamente falso, jurídicamente invalidas, moralmente condenables y socialmente injustas que proviene de doctrinas, políticas y prácticas basadas en la superioridad nacional o racial.

28. Art. 2 Párrafo 1 inc. c), el Estado de Chile está en la obligación de proteger al pueblo indígenas UMIRPA que está dentro del “Área de Desarrollo Indígena Alto Andino” de la región Arica Parinacota, aprobada por ley 19.253 y priorizada por la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena CONADI. Y existiendo vericuetos legales que la  minera BHP Billinton echa mano para imponerse sobre nuestra comunidad que el Estado de Chile no cumpla con esta obligación del Art. 2 p.1 inc. c de la convención que le obliga a adoptar medidas legislativas de urgencia para evitar esta forma de discriminación racial contemporánea. Es más en su legislación no ha tipificado la discriminación racial como delito.

29. Art. 2 Párrafo 1 inc. e), La comunidad Indígena Aymara UMIRPA participa en el parlamento del Pueblo Qollana Aymara que es un organismo indígena de derecho internacional público que agrupa a las comunidades Qollana Aymara de Perú, Chile, Bolivia y Argentina, tiene como finalidad superar las barreras raciales entre Estados y poblaciones de diferentes razas, y ha asumido su forma de vida originaria, este movimiento fomenta la ayuda mutua y la cooperación transfronteriza consagrada en el Art. 32 del Convenio 169 – OIT. De la Organización Internacional del Trabajo y en el Art. 36 de la Declaración de los derechos de los Pueblos Indígenas aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el año 2007, quedando el Estado de Chile comprometido a honrar el reconocimiento de los postulados que el Parlamento del Pueblo Qollana Aymara le viene formulando tanto en Chile, Perú, Bolivia, Paraguay y Argentina, bajo los auspicios de la Comisión Jurídica de los Pueblos Originarios Andinos CAPAJ calificada con Estatus Consultivo Especial ante el ECOSOC de las Naciones Unidas, con postulados de paz y armonía entre los pueblos originarios para asegurar su sobrevivencia en los Andes.

30. Art. 3. Que condena el apartheid. En Chile el apartheid tiene una configuración que se manifiesta en los estigmas de que todo lo que proviene del extranjero de origen de la raza blanca es superior a las iniciativas que nacen de las culturas autóctonas. La legislación del Estado está construida sobre la base de principios racistas porque considera incultos a los pueblos indígenas, simplemente les llama etnias o grupos sin cultura lo cual origina un aislamiento que les crea desventaja para hacer prevalecer en sus  propios territorios la forma de vida que más les conviene a los pueblos originarios cual es la vida.
31. En Umirpa son más de trecientas familias de la comuna de Camarones  y la comuna de Arica que se benefician con las aguas que se producen en UMIRPA desde tiempos inmemoriales. Si el Estado deja que allí se hagan sondeos, perforaciones, cateos sin control alguno en nuestros territorios, está dejando de honrar sus obligaciones para con la Convención; se les está condenando a una auto eliminación por destrucción de nuestras fuentes de agua y se les está forzando  un desplazamiento con una violencia soterrada, está destruyendo su vida social, cultural y económica, que no quieren abandonar.

32. Son un componente importante de la gran nación Qollana Aymara, viven en paz y en armonía con la madre naturaleza, no son violentos, en su idioma no existe la palabra guerra, su principal actividad es la crianza de llamas y alpacas que son animales simbólicos de vida y existencia como nación; nuestros bofedales y tierras de pastoreo son la fuente de su existencia y se mantienen unidos a la madre tierra bajo una relación  de respeto mutuo.
Arica, 03 de julio de 2013
